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RADICADO       : 2023-00385 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora juez, paso a su despacho en la fecha el presente proceso 
ejecutivo, con la anterior solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. 
Sírvase proveer. Barranquilla, julio 13 de 2023. 
 
 

MAYRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla,  trece (13) de julio  de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO      : 2023-00385 
PROCESO       : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO  : ARIS RAFAEL GARCÍA PABÓN  
                           KAREN PAOLA MORALES DE AVILA  
  
 
Visto el anterior informe secretarial y al revisar la solicitud de medidas cautelares, por ser 
procedente lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 468  del C.G.P., el 
Juzgado procederá a decretarlas.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE    
 

1. DECRETAR el embargo del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No.040-539238 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla de propiedad de ARIS 
RAFAEL GARCÍA PABÓN y KAREN PAOLA MORALES DE ÁVILA. Líbrese oficio 
correspondiente.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez 
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